
CREACIÓN DE EMPRESAS
MANUAL

**Pago de asimilados: Al seleccionar la opción “SI”, el sistema creará de forma automática una empresa PAGO DE ASIMILADOS.
**RFC: En caso de ser PERSONA FÍSICA el sistema solicitará CURP y Régimen Fiscal.
NOTA: Si crea una empresa que NO paga asimilados, se registrará como empresa de SUELDOS Y SALARIOS. Si necesita pagar como ASIMILADOS, deberá crear otra empresa habilitando la opción 
de Paga asimilados, ya que las nóminas se calculan por separado.
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1. Ingresa al Menú  
“Administrador” y 
elige la opción 
“Empresas”.

2. Selecciona la opción “Nuevo” 
e ingresa los siguientes datos 
generales de tu empresa:

- Razón social de la empresa
- Nombre comercial
- **¿Paga ASIMILADOS?: Selecciona la 
opción SI 
- RFC y CURP (persona física)
- Régimen fiscal
- Estado, ciudad, colonia, calle, número 
interior y exterior, CP y teléfono
- Datos del representante legal
- Empresa del sector
- Tiene subcontratación de personal

Da clic en “Guardar” y ¡Listo has creado tu primera empresa!


